
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, cinco (05) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS DE LA SALUD “ASPMEDICA 

AP”   

Demandado: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 

 RAD. 200014003-003-2020-00174-00  

 

Presentada demanda EJECUTIVA, por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS 

DE LA SALUD “ASPMEDICA AP”, mediante apoderado judicial debidamente constituido, contra E.S.E. 

HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, advierte el Despacho de la revisión formal a la misma, los 

siguientes defectos, que deberán ser subsanados en el término legal: 

 

1.- A la demanda no se anexo prueba de la existencia y representación legal de la entidad hospitalaria 

demandada, de conformidad a lo prevenido en el numeral 2 del artículo 84 del C.G.P. 

 

En atención a lo anterior, se inadmitirá la demanda, y se concederá el término de ley para que sea 

subsanada. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

1.- Inadmitir la presente demanda 

 

2.- Concédase a la parte demandante el termino de cinco (5) días para subsane la demanda en los 

defectos que adolece, so pena de ser rechazada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

 JUEZ  
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